
  

ULARI SN 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B 00024859 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

  

HUC RAZON SOCIAL 
0990786992001 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas 

  

   

  

     

¡UA CEI a APLI CA ACI OA IIA + CI CACAO 
     

  

    
    

    
   

    

Ar31 de DICIEMBRE de 1.996 

Expediente No. 26690-85 Ñ 

3'700.000 TOTAL CAPITAL SOCIAL : 

  

  

    

  

     CREACIONES RANGO C, LTDA, 
de Ta Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

A] 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
     

  

  

   

     
    
    

   
  

  

  

  

      

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  
    
        

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 1 adigo de 

| T Cédula, RUCO [Mversiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / 1 VALOR TOTAL 

+. CALVAS P, o T ECUATORIANA 0701939076 80,000 
FRANCISCO A. CALVAS P, | ECUATORINXA | 0701715088 A 000 
ANA DOLORES MARTILLO M.. 7 ECUATORIANA | 0908687551 mom. 5| 5.000 
LORENZO A, CALVAS P. _ ECUATORIANA | 070056708 | enero 3,600 : 3'600,000 

a OA AO o 

E ! + Í 

l p p= ] | + 
1 [A 

> - + + T 

+ - + 
Y al T 

+ + — + 

+ 0 jp — 

+ + — + 

Y + Y j 
+ + + + 

+ — + Y 

t | 
- 1 LL 

pp NA 

+ | “E MU E | 9 

+ 

3'7?00.000   
  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Cómpañias, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominacióf de la compañía en la misma columna 
  

Ae) represexftante legal 

GUAYAQU 
Lugar y fecha de presentación 

    

ORIGINA! SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

, MAYO 30 DE 1.997 

“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2] Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Exp. 1997 

Y 

 


